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Se suscribe á este periódico, que sale los mar
tes, juev-s, y «abatios, cu la imprenta de Hita, 
calle de .a» Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los seiíores ¿uscriiore*. 

Los avisos ó artíen'os podrán remitirse á la 
redacción . que se halla establecida en la mis* 
nía impronta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 

P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

DIRECCION D E CORREOS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de 
subastar el a rrendamiento de las paradas de 
postas de la carrera general de Aragón desde 
la de Torrejon hasta la de Zaragoza, ambas 
inclusive; aprobado con fecha 4 6 del actual 
por la Regencia provisional del reino. 

4 , a Con arreglo á lo mandado por la Regen
cia provisional del reino en órdenes del 4 9 y 29 
de enero último, el servicio de la conducción de 
la correspondencia general y periódicos entre 
Madrid y Zaragoza, se verificará por medio de 
tres expediciones semanales yentes y vivientes; 
de las cuales una está contratada basta 4,° de se- . 
tiembre de este año: de consiguiente, el arriendo 
de las postas de la expresada linea se entenderá 
por solo dos expediciones semanales, desde el dia 
en que dé principio hasta 34 de agosto próximo, y 
por tres desde el 4.° de setiembre siguiente en ade
lante, hasta que se finalice la contrata, cuya dura
ción se marcará en una de las siguientes condicio
nes. 

2 a Dicha conducción ha de hacerse por aho
ra en carros sólidos y decentes, propios y de 
cuenta de los contratistas , sin relevarse en todo 
el transito de la carrera de Torrejon á Zaragoza, 
y de esta ciudad á Madrid, á menos que alguno 
se inutilice en el camino, pues en este caso se 

reemplazará con el de la posta mas inmediata, 
continuando á su destino. 

Si ocurriese algún incidente imprevisto de 
otra clase que impida conducir la corresponden
cia en el carro destinado á este objeto, será obli
gación hacerla trasportar á la ligera, de forma 
que jamas se experimente en el servicio el menor 
retardo. 

3. a Cuando el gobierno disponga que la cor
respondencia sea conducida en carruajes mas 
apropósito que los que actualmente se usan., ca
paces para admitir pasageros arrimados al correo, 
la dirección arreglará con el contratista los nue
vos términos del servicio en cuanto al numero y 
clase de caballerías y asignaciones, proporcional-
mente al tipo de la presente contrata, con pre
sencia de las utilidades de recíprocas que han de 
ser consiguientes, y al aumento necesario de ga
nado. Si no hubiere conformidad entre ambas 
partes, se estará á lo que decidan dos arbitros 
nombrados uno por cada una, y tercero por el 
gobierno en caso de discordia. 

tt.a E l tiempo que haya de invertirse en los 
viajes de las expediciones, tanto yentes como v i 
vientes, las horas de llegada , salida en las admi
nistraciones del tránsito, constan del itinerario 
de la carrera; y los contratistas, no solo se obli
garán á su exacto cumplimiento , sino á sujetarse 
á las variaciones que en esta parte pueda adoptar 
en lo sucesivo el gobierno ó la dirección por con
venir asi al mejor servicio. 

5. u Se obligarán los contratistas á conducir 
los correos extraordinaiios y los partes que ocur
ran de postillou en postillón, cobrando las carre
ras á los precios establecidos por reglamento. 

6. a Habrán de mantener los contratistas en 
las 24 paradas de que consta la linea de postas, 

* 



desde la de Torrejon basta la de Zaragoza, am
bas inclusive, el número de caballerías que se 
consideran necesarias para el servicio ordinario 
de dos y de tres expediciones, incluso el de los 
estraordinarios, según se expresa en Ja condi
ción 4 0. 

Todas las caballerías destinadas al expresado 
servicio deberán ser de la edad, robustez y demás 
circunstancias que exige el buen desempeño de 
aquel, sobre lo cual velerán los administradores 
de correos, y la dirección enviará en caso nece
sario un visitador que haga sacar y separar de las 
paradas todas las caballerías que no sean útiles. 

7. a Cuando alguna parada se halle mal ser
vida por falta de ganado, carro ó atalajes, y fue
re requerido por el administrador principal el 
maestro de postas ó encargado de ella para que 
la reponga, será obligación de este el verificarlo 
dentro del perentorio término de 42 dias; en el 
concepto de que de no hacerlo se procederá á re
poner dicha falta, supliendo su coste á calidad 
de reintegro de los fondos del ramo, y debiendo 
el principal dar cuenta á la dirección para que se 
haga efectiva la responsabilidad. 

8. a E l contratista quedará obligado, bajo Ja 
mas estrecha responsabilidad personal y pecunia
ria , por los perjuicios que al servicio público 
puedan originarse de las detenciones voluntarias 
en el curso de la correspondencia y déla puntuali
dad en el relevo de las paradas inmediatamente á la 
llegada de los correos ordinarios y extraordina-
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rios,con sujeción á los reglamentos vigentes ó 
que se ex pidan en lo sucesivo para regularizar el 
servicio de las postas; siendo igualmente respon
sable de las faltas que cometieren sus dependien
tes. 

Asimismo deberá obedecer y disponer que 
los postillones obedezcan las órdenes que los con
ductores, principales responsables de la seguridad 
y curso de la correspondencia, les dieren dentro 
del círculo de sus atribuciones; debiendo empero 
si estos se expidiesen de ellas, exponerlo á la di
rección general por conducto del administrador 
principal del distrito. 

9. a Si por motivo de guerra ó por otra causa 
hubiese necesidad de supender el curso de la cor
respondencia en todo ó paite de la carrera que 
se marcará en la siguiente condición, y conviuie-
nese dirigirla por otros puntos, será de cuenta 
de los contratistas costear el gasto que ocasione 
la indicada variación, y de cargo del ramo de 
correos el abono á prorata del aumento de dis
tancias qué puedan resultar. 

4 0 Las cantidades mayores admisibles en la 
subasta por dos expediciones semanales desde el 
dia que principie la nueva contrata hasta 31 de 
agosto de este año, y por tres desde este dia 
hasta que aquella se finalice, y el número de ca
ballos de que para uno y otro caso , incluso los 
extraordinarios, ha de constar cada parada, son 
los siguientes: 

Dos correos anuales. Tres idem. 
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Estas asignaciones las satisfará el ramo por 
tercios anticipados, y se procurará pagar en las 
administraciones principales del correo general, 
Guadalajara y Zaragoza, el importe de las asigna
ciones correspondientes á las paradas compren
didas en el distrito de cada una, y en su defecto 
en esta corte. * ¡ 1 

4 \ . E l número de postillones será proporción 
nal de los caballos en razón de uno de aquello» 
hasta tres de estos, de dos hasta seis, y de treá 
hasta 10. Deberán tener la robustez y agilidad 
necesarias para esta clase de servicio , acreditada 
conducta, y hallarse en edad de 4(i á 50 años. Y 
no podrá valerse el contratista de los que la direc* 
cion estimase separar con presencia de expediente 
gubernativo, si faltasen al exacto cumplimiento de 
sus deberes. 

\ 2. E l seryicio que se contrata, con la escep-
cion temporal que marca la condición 4 . a , empe
zará el dia 4 3 de abril próximo , y concluirá en 
51 de diciembre de 4 8^5; pero tres meses antes 
de finalizarse dicho plazo se avisará por la direc
ción ó por los cotratistas la proximidad de la ter
minación del contrato, á fin de que pueda proce-
derse á nueva subasta. No dándose este aviso 
por una ni otra parte, se entenderá proroga* 
do un año mas. Sin embargo, pudiendo existir 
en aquella época causas imprevistas que impidan 
la subasta, aunque se haya llenado dicha forma
lidad, los contratistas se obligarán por este casoá 
Continuar tres meses después de finalizada la con
trata, haciendo el servicio bajo el mismo precio 
y condiciones en .que esta quede definitivamen
te escriturada. • 

4 3. Para fianzar el iéumplimieuto de la con
tata consignarán los rematantes en esta capital por 
via de fianza el equivalente ádos mesadas en me
tálico de la cantidad en que quede el servicio de 
las enunciadas paradas de posta por tres expedi
ciones semanales, ó doble cantidad en créditos 
consolidados de la deuda del Estado. En uno ú 
otro caso la suma á que ascienda la fianza tendrá 
ingreso en el arca de depósitos del ramo de cor-r 
reos, sirviendo para responder en parte de las 
cantidades que por el mismo se anticipen, y re
poner ¡asfaltas que hubiere en las citadas paradas 
si los contratistas no las remedian luego que á ello 
sean requeridos; advirtiéndose que si llegase el 
caso de invertirse el todo ó parle de la cantidad 
depositada, se beberá reponer inmediatamente 
por los contratistas. 

4k. Es condición expresa que la persona ó 
personas, empresa ó compañía á cuyo favor se 
tiectúe el remate, han de hacer el servicio que 
se contrata bajo su responsabilidad, con sus gana
dos propios, y dependientes reconocidos por or
denanza sin poderse valer de otras personas. 

45. Que no prodrán subarrendar, ceder n i 
traspasar el servicio contratado en todo ni en par-

. te, sin expreso consentimiento de la dirección gene
ral, ni emplear el ganado sino en el servicio de 

[ correos, excepto los dias de descanso que podrán 
hacerlo eu; los usos domésticos ó de labranza, 
aunque siempre en términos que se hallen aptas 
las caballerías para dicho servicio y según se re
quiere cri la condición 6. a 

• 48<j Si a los intereses del contratista convinie
re toftiah: íá su cargo otro servicio de empresas 
parliouUpeá.ó bien fuese de su propia cuenta, en 
tal (¿ap&'h'iibfá de tener las caballerías destinadas 
á él con total separación de las correspondientes 
á la posta, y ademas deberán constar en las ad
ministrad pnes principales respectivas las reseñas 
de estas últimas, á fin de que no puedan confun
dirse las respectivas á uno y otro serveio. 

47. Los administradores de correos á quienes 
están declaradas por ordenanza las facultades que 
les corresponden para hacer cumplir á los maes
tros de postas las obligaciones que tienen como 
tales respecto al ramo, celarán no solo el buen 
desempeño por los contratistas de lo que les perte
nece ejecutar en lo relativo al servicio de correos 
ordinarios y estraordinarios, sino también y 
muy particularmente que no se cometan fraudes 
contra el ramo en la conducción clandestina 
de cartas y pliegos, á cuyo fin vigilarán por sí 
y por medio de subalternos, daudo parte de 
cualquier abuso que adviertan , y procediendo 
con arreglo á ordenanza contra los defrauda
dores.: 

48. Se celebrarán dos remates en los días 
2fj y 30 del mes de marzo próximo, en el despa
cho de la dirección, á presencia del director, con
tador general y asesor del ramo, autorizados por 
el escribano de cámara del juzgado: en el segun
do se admitirán las pujas mayores del medio 
diezmo, diezmo y cuarto de la cantidad en que 
quedase el primero; y después las que sobre ellas 
se hagan de cantidades menores, culesquiera que 
estas sean. 

E n uno y otro de dichos remates se llenarán 
los requisitos necesarios de identidad de la perso-
sona del lidiador, exhibición de poder bastante 
en su caso , y garantías, á notorio para la proba
ble seguridad de la consumación del contrato, 
que ha de constar por escritura pública; cuyos 
derechos, los de su copia auténtica y de las de-
mas diligencias de la subasta serán de cuenta del 
rematante. Después del segundo remate, y para 
que la contrata tenga efecto ha de preceder la 
aprobación del gobierno. 

19 y ultima. Igualmente serán de cuenta y 
cargo del ramatante todos los gastos y perjuicios 
que puedan originarse al ramo de correos, M des
pués de efectuado el remate á MI favor, por de
lecto de él eu no prestar la lianza ó por otro mo
tivo dejase de llevarse á efecto el contrato, y por 
esta causa no pudiese empezará hacerse el nuevo 



servicio el dia señalado. Medrid 26 de febrero 
de 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Para que los ayuntamientos constitucionales 
de los pueblos de esta provincia puedan cumplir 
con lo prevenido en el decreto de la Regencia 
provisional del reino, fecha 7 de febrero último 
para la formación de la estadística general de Es
paña, se invita á todos los hacendados forasteros 
que reportan utilidades en las jurisdicciones de 
aquellos, que desde luego presenten á dichas cor
poraciones relaciones juradas y exactas de los bie
nes que posean con ¿ujecion á los modelos que 
se citan en la indicada circular, en la inteligencia 
de que si para el dia 4 5 del presente mes no lo 
hubiesen verificado, se procederá por las juntas ya 
instaladas, á cuanto dispone el artículo 5. ' de la 
misma orden. Y para que llegue á noticia de to
dos los interesados, se les hace saber por medio 
de este periódico, á fin de evitar los perjuicios 
que de su falta de cumplimiento podrán origi
nárseles. Madrid 3 de marzo de 4 8*4.== José 
Grases. 

Se dá este aviso general para evitar el retra
so que indudablemente deberá producir el no 
poderse insertar, con la brevedad que se necesita, 
en el Boletín Oficial los parciales que al efecto 
han remitido las corporaciones municipales. 

E l señor gefe encargado de la sección de con
tabilidad del ministerio de la Gobernación de la 
Península, con fecha 24 de Febrero último me 
dice lo que sigue: 

»Excmo. S r . = E l Excmo. Sr. ministro de la 
Gobernación de la Península con fecha 9 del ac
tual se ha servido comunicarme la orden siguien
te :«=»He dado cuenta á la Regencia provisional 
del reino de la comunicación de V . S. de 42 de 
enero último, en que traslada laque le ha dirigi
do el gefe político de Toledo pidiendo aclara
ción á las dudas que se le ofrecen sobre la inte
ligencia del decreto de la Regencia de 2 de no
viembre anterior, por el que se suprimió la esac-
cion del 20 por 400 de arbitrios municipales; y 
en su vista se ha servido resolver que quedan 
relevados los pueblos del pago de los atrasos que 
tengan por razón del 20 por 100 de arbitrios.»» 
Y la traslado á V . E . para su inteligencia y efec
tos correspondientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, para su conocimiento y efectos opor
tunos á su cumplimiento. Madrid 4.° de marzo 
de4 8*1.=rJosé Grases. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 46 del actual me dice lo 
siguiente: 

<* Excmo. Sr - La Regencia provisional del 

reino se ha servido dirijirme con fecha de ayer 
el siguiente decreto. =Reclainando la justicia, el 
interés general y á las circunstancias á que afor
tunadamente ha llegado la nación, que los arbi
trios especiales que la hacienda recauda con des
tino á obras públicas se apliquen á este objeto in
teresantísimo, la Regencia provisional del reino 
se ha servido decretar lo siguiente: Art. 4.° Las 
oficinas de rentas y todas las dependencias de 
Hacienda que recaudan arbitrios destinados á 
obras de puertos, carreteras, caminos, canales y 
otras de pública utilidad, entregarán los que per
ciban desde la fecha de este decreto á las corpo
raciones y personas encargadas por las leyes ó 
por disposiciones particulares de la administra
ción y dirección de dichas obras; sin hacer otro 
descuento que el 5 por 4 00 de amortización, y 
el 40 por 400 de cobranza. Arfe. 2.° Estas entre
gas se harán precisamente en los mismos perio
dos señalados para trasladar los caudales genera
les de las oficinas recaudadoras á las tesorerías de 
rentas; de modo que al hacer estas la remesa 
diaria semanal ó mensual establecida, se verifique 
la entrega de los arbitrios de obras á quienes de
ban percibirlos. Art. 3.° Las mismas oficinas de 
rentas formarán una liquidación de las cantida
des que por razón de estos arbitrios hayan recau
dado hasta el dia, y no satisfecho para su natu
ral aplicación, á fin de que á su tiempo pueda 
resolver lo conveniente. Art. 4.° Por el ministe
rio de hacienda se darán las órdenes mas termi
nantes para la ejecución esacta de estas disposi
ciones. Tendréislo entendido y dispondréis su 
cumplimiento. Lo comunico á V . E . de orden de 
la misma Regencia, esperando de su celo por el 
bien de los pueblos y la prosperidad nacional, que 
promoverá activamente las obras de esa provin
cia, ahora que no pueden ofrecerse obstáculos pa
ra la aplicación de los fondos á ellas consagra
dos.» 

L o que hago saber por medio del Boletín 
oficial á los alcaldesy ayuntamientos constitucio
nales de los pueblos de esta provincia, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Madrid 28 de 
febrero de 4844. 

M A D R I D : JmprenU de PITA. 

E n Villanueva del Pardillo se halla hecho el 
repartimiento del cupo que la ha cabido en la 
contribución estraordinaria de guerra, y puesto 
de manifiesto por término de 4 5 dias que fina
rán el 4 3 del corriente, en cuyo término se oi
rán las reclamaciones que se hagan, y pasado no 
se admitirá ninguna. 

Los repartimientos de las contribuciones or
dinarias para todo el corriente año de la villa de 
Comelnar de Oreja , se hallan espuestos al pú
blico por término de quince dias que concluirán 
el 7 del corriente: lo que se anuncia á los terra
tenientes en su término, para su inteligencia. 


